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Previo a ordenar el emplazamiento del demandado Luis Enrique Ríos Suárez, 

deberá la parte actora arrimar la constancia de devolución de la remesa, cuya tirilla 

de envío con n.º 700096304860 aportó (página 6, archivo 42), en tanto que, de la 

etiqueta de “devolución al remitente” visible en la página 8 de ese mismo archivo 

no se puede deducir que corresponda al mismo, por demás, porque el número de 

identificación es distinto. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

Lpds 
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